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Auto No:  AI-026 
Procedimiento:  Verbal  
Demandante:      María Nazareth Mazo Jaramillo 
Demandado:       Cafesalud y Otros 
Radicado:       05001 31 03 004 2011 00748 02 
Asunto: Control de legalidad 

 

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 

 

Medellín, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 137 del Código 

General del Proceso, y a fin de evitar duplicidad de actuaciones que puedan 

originar una irregularidad procesal, resulta necesario dejar sin efectos el 

auto que decidió el rechazo del recurso de súplica formulado por el 

apoderado judicial de la parte demandante en contra de la decisión 

adoptada el día 19 de febrero del 2021 en la que se rechazó la nulidad 

formulada en virtud de lo previsto en el numeral 7 del artículo 133 del 

Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, por cuanto una vez revisada la solicitud del 

accionante, así como las normas de competencia que fijan la materia, 

especialmente el artículo 332 del C.G.P, se advierte que quien debió asumir 

el conocimiento de dicho asunto correspondía al magistrado que sigue en 

turno, siendo aquel el operador judicial competente para dirimir la 

controversia planteada en súplica, de allí que a fin de evitar un defecto 

procesal, resulta necesario dejar sin efectos el auto en comento, pues los 

autos ilegales no atan al funcionario cuando no se ajustan al marco 

procedimental que demarca el ordenamiento, pudiendo apartarse de ellos 

en cualquier tiempo, a fin de evitar seguir incurriendo en nuevos yerros1. 

 

De otro lado, se accede a la solicitud del apoderado judicial 

de la Señora María Nazareth Mazo, para lo cual se remitirá el link contentivo 

del expediente digital por secretaría. 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. AC3700-2021 del 25 de agosto del 2021. 
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                             De esta manera, y por las razones 

expuestas, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala 

Unitaria de Decisión Civil,  

 
RESUELVE: 

 

                                 PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la 

providencia AL089 del 26 de julio del 2021, dictada dentro del trámite de la 

referencia, por lo indicado en precedencia. 

 

                                    SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se 

remite el expediente a secretaria, para que sí es del caso, proceda con el 

trámite previsto en el artículo 332 del C.G.P, y a su vez, proceda con la 

remisión del expediente digital al apoderado judicial de la demandante. 

 

                                     TERCERO: Notificar esta providencia a las partes por 

el medio más expedito y eficaz. 

 

 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  YY  CCÚÚMMPPLLAASSEE  

  

  

  

JJUULLIIÁÁNN  VVAALLEENNCCIIAA  CCAASSTTAAÑÑOO  

MMAAGGIISSTTRRAADDOO  

    


